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5. El órgano colegiado evaluará la propuesta del órgano instructor, emitiendo el informe/acta de la Comisión 
con la evaluación aprobada, que remitirá al instructor. 
 
Artículo 18. Propuesta de resolución 
1.- El órgano instructor a la vista del expediente y del informe/acta emitida por el órgano colegiado, formulará 
una propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda 
propuesta y de las condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Si la propuesta de resolución se separa del informe/acta de la Comisión de Valoración, en todo o en parte, 
el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente. 
 
La propuesta de resolución provisional al estar integrado en un procedimiento de libre concurrencia tiene 
como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el 
Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará 
también en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla Estas publicaciones respetarán lo dispuesto 
en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 
El solicitante deberá, en el plazo de 10 días exponer las alegaciones que estime oportunas.  
 
Durante el proceso de alegaciones, si se establece en convocatoria, los solicitantes podrán acortar el plazo 
de alegaciones previa presentación de la aceptación de la propuesta provisional, en caso contrario una vez 
concluido el plazo se entenderán como aceptadas, a fin de continuar con el siguiente trámite. 
 
No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de audiencia, o 
una vez aceptada la propuesta provisional, en su caso. 
 
2. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al órgano competente para que dicte 
la resolución definitiva. 
 
3. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
 
Artículo 19. Resolución. 
1. La resolución del procedimiento, previa propuesta del órgano instructor, corresponderá al Consejero de 
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento u órgano al que figure adscrita 
Proyecto Melilla como ente instrumental de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el Decreto 
de Distribución de Competencias. 
 
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses a contar 
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que se adopten 
todas las medidas necesarias para acortar los plazos de resolución y notificación  
 
3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.  
 
4. La persona competente para emitir la resolución de concesión deberá suscribir una Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de lucha 
contra el fraude, de conformidad con lo señalado por el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046, del Parlamento europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas aplicables al 
Presupuesto General de la Unión. 
 
5. La resolución, que agota la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos previstos 
en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene 
como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el 
Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo 
dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos 
efectos. 
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